
SSG BOLETIN' OF.L COS81':JO 

Art. 40 B) La autoridad sanitaria eolocará un cartel en laf:l 
casas donde existan ó hayan existido enfermos de cólera, fie­
bre amarilla, peste bubónica, escarlatina, difteria y meningitis 
cerebro-espinal. Dicho cartel contendrá el nomhre de la enfer­
medad denunciada y no podrá retirarse hasta que haya trans­
currido el período de observación correspondiente á cada una 
de esas enfermedades". 

Art. 2.0 Publíquese para conocimiento general. 

José M artirené, 
Seermari-0. 

1\Iinisterio del Interior. 

ALFREDO VIDAL Y FuE_NTES, 

Presidente. 

Montevideo, 2.3 de j-unoo d(' 1913. 

Vistos: Apruébanse las precedentes ampliaciones hechas por 
el Consejo Nacional de Higiene en el Reglamento de Sanidad 
Terrestre. 

Comuníquese y publíque,se. 

Rúbrica del señor Presidente. 
FELICIANO VIERA. 

Centro Informativo Sanitario de Montevideo 

Publicamos á continuación la nota que el Ministerio de Re­
laciones Exteriores ha enviado al Director del Centro Infor­
ma ti v.:> Sanitario de Montevideo, relacionada con las informa­
ciones solicitadas por dkho Centro, acerca de la constitución 
de las Comisiones Sanitarias de la Argentina, Bolivia, Brasil. 
Chile, Paraguay y Perú. (1) 

ti) Véase el n<imero 80 de est.o BoLKThr. 
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Ministerio de Rel,aciones Exteriores. 

Montevideo, 8 d-e julio de 1913,. 

Señor Director : 

Tengo el agrado de acusar recibo de la nota por medio de la 
cual ese Centro solicita se obtengan informes respecto de la 
ronstitución, por parte de los Gobiernos de la Argentina, Boli­
via, Brasil, Chile, Paraguay y Perú, de las respectivas Comi­
siones Sanitarias, con objeto de poder dar cumplimiento á lo 
€stablecido en la Tercera Conferencia Sanitaria Internaicio­
nal, reunida en Méjico en 1907. 

Bn respuesta, me es grato manifestar al señor Director, que 
rn el sentido solicitado, se ha oficiado á las Legaciones de la 
Repúplica en los referidos países. 

-Saludo al sefü1r Director muy atentamente.

Por el Ministro, 

B. Fernández y Medina,
Oficial Ma.yor. 

Señor doctor don Ernesto - Fernández Espiro, Director del 
Centro Informativo Sanitario. 

Informe anual de las Inspecciones Departamenta­
les de Higiene de Rivera, Maldonado y Colonia 
(año 1912,. 

' RIVERA 

I�spec.úón Departamental de Higiei.:.e de Rivera.

Rivera, enero 7 de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene. 

Dando cumplimiento al inciso l!' del artículo 1.0 del decreto 
reglamentario sobre Inspección Sanitaria,. D_epartamental, 




